
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑIA ECUADOR PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE CELEBRADA 
EL 30 DE MARZO DEL 2016 
En el cantón Guayaqui, siendo las nueve horas del día 30 de marzo del año dos ml 
deciséls, en el solar No. 4 de la manzana No, 83 de la Segunda Etapa de la Lotización 
Inmacorsa, ala altura del Km. 12. de la Vía a Daule en la parroquia Tarqui, de manera 
voluntaria se constituyen en Junta General Universal y Ordinaria los Accionistas de la 
compañía ECUADOR PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE, los mismos que a continuación 

se anotan: 
UNO) AGRO INNOVA CO, quien comparecs por intermedo de su apoderado el Ab. 
Antonia José Arosemena Camacho, quien para legitimar su intervención, exhibe su poder 
el cual formará parte del expediente de la presente junta, accionista propietaria de 1,199 
ciones, equivalentes al 99,92% del capial suscrito de la compañía; y, 
DOS) Ab. Antonio José Arosemena Camacho, quien comparece por sus propios 
derechos, propistario de 1 acción, lo que representa el 0,08% del capital suscrito de la 
compañía, 
Las acciones son ordinarias, nominativas, Iberadas cada una con un valor nominal de 
USD 1,00. Se encuentra invitado a la reunión el Ing. Rafael Parducd Bofil, Gerente 
General de la compañs. Se deja constancia que previa a la instalación de esta junta, se 
efectuó con fecta 28 de marzo del 2016, la convocatoria a la Comisaria de la compañía, 
Ing. Com Johanna Paola Vilavicenco Cárdenas, conforme consta de la recepción de dicha. 
convocatoria, la misma que formará parte del expediente de esta junta. 
Por decisión de los socios asistentes a la reunión, en ausencia del Presidente titular de la 
compañia, presidirá la junta de manera Ad-Hoc, el Ab. Antonio José Arosemena Camacho, 
y, actuará como Secretario de la misrna, el Ing. Rafael Parducci Bofi, Gerente General de 
la compañía, 

continuación, el Presidente Ad+oc solita que por Secretaria, en hoja aparte se dejo 
constancia de los nombres de los accionistas presentes en la reunión, así como del 
número de acciones que poseen y los votos a que tienen derecho, para cumpir con lo 
establecido tanto en el reglamento pertinente sobre Juntas Generales; así como, en las 
disposiciones — legales pertinentes; tomando en consideración que se encuentra 
representado el cien por ciento del capital suscrito y pagado de la compañía equivalente a 
US$1.200,00 representado en 1,200 acciones, el Presidente Ad-Hoc procede a dedarar 
instalada la Junta General Universal y Ordinaria de Accoristas, conforme a lo establecido 
enel Art. 258 de la Ley de Compañías, para trata los sigulentes puntos del orden del dí 
1.- Conocer y resolver sobre los informes del Administrador y de la Comisaria 
deta compañía relacionados con el ejercicio económico del año 2015. 
2.- Conocer y resolver sobre la presentación de los estados financieros y anexos 
correspondientes al ejercicio económico del 2015, 

.- Conocer y resolver sobre la autorización para que se realice la absorción del 
100% de las pérdidas que ha sufrido la compañía ECUADOR PRODUCE S.A. 
ECUAPRODUCE durante el ejercicio fiscal del año 2015 equivalentes a US$ 

  

    

   



279.782,74, mediante la cuenta denominada “Aportes de socios o accionistas 
futura capitalización” 
4.- Conocer y resolver sobre la elección del Comisario de la compañía para el 
ejercicio fiscal del año 2015. 
Toma la palabra el Presidenta de la junta, quien ordena que por secretaría se iea en voz 
alte el primer punto del orden del dis. El Secretario da cumplimiento a lo ordenado y 
manifiesta: *1,- Conocer y resolver sobre los informes del Administrador y de la Comisaria 

de la compañía relacionados con el ejercicio económico. del año 2015". 
A continuación, el Secretario procede a dar letura de los cados Informes, los cuales 
Tormarén parte del expediente de la presente junta, Posteriormente, toma la palabra El 
Ab Antonio Arosemena Camacho, acciorita de iz compañía, quien indica que de la 
lectura y revisión de los dados Informes se conduye que éstos seúnen todos los 
requisitos legales y reglamentarios exgidos para esta clase de documentos, por lo que 
mociona su respectiva aprobacón. La moción presentada fue aprosada por el resto de 
accionistas presentes on la Junta, Prevé a la realización de la votación el Secretario de la 
Junta, indica a los socios asistentes que en caso de existir abstenciones o votos blancos, 
éstos se sumarán a la mayoría de votos simples que se compute en la votación y que al 
momento de votar no procede pantear modificación a la moción, Procedimiento que se 

e. tratar en vistas dl día de 

    

Por lo que se procede con la votación, la cual se reaiza en orden alfabético de la siguiente 
manera: 
UNO) AGRO INNOVA CO. quien comoarece por Intermedio de su apoderado el Ab. 
Antonio José Arosemena Camacho, VOTA A FAVOR, quien es propietaria de 1.199 
acciones, las cuales representan 1,199 votos, equivalentes al 99,917% del capital suscrito 
dela compañia; y. 
DOS) Ab. Antonio José Arosemena Camacho, por sus propios derechos, VOTA A. 
FAVOR, quien es propietario de 1 acción, la cual representa 1 voto, equivalente al 
0,083% del capital suscrito de la compañía. 
Realizada la votación, la Junta general de accoristas, por 1.200 votos a favor, sin ninguna 
abstención, ni votos en blanco, RESUELVE: Aprobar los Informes del Administrador y de 
la Comisaria de la compañía correspondiente al ejercido económico del 2015. 
Posteriormente, toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por: 

secretaría se les en voz alta el segundo punto del orden del día, el Secretana da 
cumplimiento a lo ordenado, quien manifiesta: 

*2.- Conocer y resolver sobre la presentación de los estados fnanceros y anexos 
correspondientes al ejercicio económico del 2015.1 
A continuación, el Secretario procede a dar lectura de los citados estados financieros y 
anexos, los mismos que formarán parte del expediente de la presente Junta y que 
evidencian que la compañía sufló una pérdida equivalente a US$279.782,74. 
Posteriormente, toma la palabra el Ab. Antonio Arosemena Camacho, accionista de la 

 



compañía, quien Incica que de la lectura y revisión de los estados finanderos y anexos 
«correspondientes al año 2015, los cuales han sido leídos en la reunión, por reunir todos los 
requisitos legales para su elaboración, macona su aprobación. La moción presentada fue 
aprobada por el resto de accionistas presentes en la junta. Por lo que se procede con la 

votación, la cual se regiza en orden alfabético de la siguiente manera: 
UNO) AGRO INNOVA CO,, quien comparece por Intermedio de su apoderado el AD. 
Antonio José Arosemena Camacho, VOTA A FAVOR, quien es propietaria de 1.199 
comes, las cuales representan 1.199 votos, equivalentes al 99,917% del capital suscrito 
de la compañía; y, 
DOS) Ab. Antonio José Arosemena Camacho, por sus propios derechos, VOTA A 
FAVOR, quien es propietario de 1 acción, la cual representa 1 voto, equivalente al 
0,083% del capital suscrito de la compara. 
Realizada la votación, la Junta general de acclonistas, por 1,200 votos a favor, sin ninguna 
abstención, ni votos en blanco, RESUELVE: Aprobar los estados financieros y anexos 

correspondientes al ejercido económico del año 2015, documentos que evidendan que la 
compañía sufrió una pérdida equivalente a US$279.782,74. 
Posteriormente, toma la palabra el Presidente Ad-hoc de la junta, quien ordena que por 
secretaría se lea en voz alta el tercer punto cel orden del día, el Secretario da 
«cumplimiento alo ordenado, quien marifiesta: 

"3. Conocer y resolver sobre la autorización para que se realice la absorción del 100% de 
las pérdidas que ha sudo la compañ ECUADOR PRODUCE S.A. ECUAPRODUCE, durante 
el ejercido fiscal del año 2015 equivalentes a US$279.782,74, . mediante la cuenta 
denominada “Aportes de socios o accenisas futur capitalización” 

En relación al tercer punto del orden del día, toma la paíabra el AD. Antonio Arosemena 
Camacho, quien manifesta que en vista de que el valor acumstado de las pérdidas 
sufridas por la empresa en el 2015 ascienden 3 la cantidad de US$279.782,74, mocona 
que dichas pértidas sean absorbidas en el 100% con un anticipo a la cuenta "Aportes de 
odos o accionistas futura captalzación” equivalente al valor de US$279.782,74. 
a moción presentada fue aprobada por resto de accionistas presentes en la Junta, 
Por lo que se procede con la votación, la cual se realiza en orden alfabético de la siguiente 
manera: 

UNO) AGRO INNOVA CO, quien compsrece por intermedio de su apoderado el AD. 
Antonio José Arosemena Camacho, VOTA A FAVOR, quien es propietaria de 1.199 
comes, las cueles representan 1.199 votos, equivalentes al 99,917% del capital suscrito 
de la compañía y, 
DOS) Ab. Antonio José Arosemena Camacho, por sus propios derechos, VOTA A 
FAVOR, quien es propietario de 1 ación, la cual representa 1 voto, equivalente al 
0,083% del capital suscrito de la compañía. 

Realizada la voteción la Junta general de accionistas, por 1.200 votos a Favor, sin ninguna. 
abstención, ni votos en blanco, RESUELVE: Aprobar que las pércidas sufidas por la 

compañía durante el ejercicio fiscal del 2015, equivalentes a US$ 279.782,74 sean 
absorbidas en el 100% de su valor, con un anticpo a la cuenta “Aportes de socios o



accionistas futura capitazacón” equivalente al vaor de ichas pérdidas, es decir por US$ 
279.782,78, 
Toma la palabra el Presidente de la junta, quen ordena que por secretaría se lea en voz 
alta el cuarta punto del orden del da. El Secretario da cumplmiento a lo ordenado y 
manifiesta, 4- Conocer y resover sobre la elección del Comisario de la compañía pare el 
ejercido sc del año 2016. 
Toma la palabra la accionista el AD. Antonio Arosemena, quien mociona pera ejercer dicho 
cargo a la actual comisaria, Ing. Com Johama Paola Vilavicencio Cárdenas, por la 
eficacia demostrada. La moción presentada fue aprobada por el resto de accionistas 
presentes en la Junta, Por lo que se procede con la votación, le cual se realiza en orden 
alfabético de la siguiente manera. 
UNO) AGRO INNOVA CO,, quien comparece por intermedio de su apoderado el Ab. 
Antonio José Arosemena Camacho, VOTA A FAVOR, quien es propietaria de 1.199 
acciones, las cuales representan 1.199 votos, equivalentes al 99,917% del capital suscrito 
dela compañía; y, 
DOS) Ab. Antonio José Arosemena Camacho, por sus propias derechos, VOTA A 
FAVOR, quien es propietario de 1 acción, la cual representa 1 voto, equivalente al 
0,083% del capta suscrito dela compañía. 
Realizada la votación, la Junta general de accionistas, por 1.200 votos a favor, sin ninguna 
abstención, mi votos en blanco. RESUELVE: Reclegír a la Ing. Com. Johanna Paola 
Vilmácencio Cárdenas como Comisario de la compañía para el ejercido fiscal del año 
2016, Formerán parte del expediente de esta junta estos documentos: |-Entstamiento de 
los accionistas asistentes ala junta; N.-Informes del administrador y comisaria Los 
estados finanderos y anexos correspondientes ai ejercido económico del 2015, iv.- 
Convocatoria a la comisaria de la compañía, Ing. Com. Johanna Paola Vilevicencio 
Cárdenas. No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para redactar la 
presente acta. Reinstalada que fuela sesión, contando con la concurrencia de todos 
los accionistas con quienes se inicó, se da lectura a la presente acta y aprobándola 
por unanimidad, concluye la reunión alas 11H00 2.1. firmando todos los concurrentes. 

elicic tec Ueseraccia É 
AS. ANTONIÓ AROSEMENA CAMACHO. 198, RAFAEL PÁRDUCCI BOL. 

Presidente Ad-hoc dea Junta- Accionista Secretario de a Junta 
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